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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

5429	 Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se 
publica la adenda modificativa al convenio de encomienda de 
gestión entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente y la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería y Pesca de la Región de Murcia para la realización 
de los controles del sistema de información de los mercados 
oleícolas (Aceite de oliva y aceitunas de mesa) por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios O.A.

Vista la Adenda modificativa al Convenio de encomienda de gestión 
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de Región de Murcia, 
para la realización de los controles del sistema de información de los mercados 
oleícolas (aceite de oliva y aceitunas de mesa) por la Agencia de Información 
y Control Alimentarios O.A., suscrito por el Presidente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en fecha 28 de Septiembre de 2020, y 
teniendo en cuenta que tanto el objeto de la Adenda como las obligaciones 
establecidas en la misma, regulan un marco de colaboración que concierne 
al interés público de esta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Medio Ambiente, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 6.6 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Regional,

Resuelvo: 

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, el texto de la la 
Adenda modificativa al Convenio de encomienda de gestión entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, y la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia, para la realización de los 
controles del sistema de información de los mercados oleícolas (aceite de oliva y 
aceitunas de mesa) por la Agencia de Información y Control Alimentarios O.A., 
cuyo texto es el siguiente:
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“Adenda modificativa al convenio de encomienda de gestión entre el 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente y 

la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de 
Murcia para la realización de los controles del sistema de información 
de los mercados oleícolas (Aceite de oliva y aceitunas de mesa) por la 

Agencia de Información y Control Alimentarios O.A.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2020.

Reunidos

De una parte, don Luis Planas Puchades, Ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, en virtud del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se 
nombran Ministros del Gobierno, de acuerdo con las facultades que le atribuye el 
artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

De otra, don Fernando López Miras, Presidente de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, cargo para el que fue nombrado por el Real Decreto 467/2019, 
de 26 de julio, de acuerdo con las facultades que le atribuye el artículo 7.1 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en representación de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma y previa autorización del Consejo 
de Gobierno mediante Acuerdo de 13 de febrero de 2020.

Actuando ambos en razón de sus respectivas competencias y reconociéndose 
poderes y facultades para formalizar la presente Adenda Modificativa,

Exponen

Primero. Con fecha 10 de abril de 2018 se firmó el Convenio de Encomienda 
de Gestión entre el entonces Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente, ahora Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y la 
entonces Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de 
Murcia, ahora Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente de la Región de Murcia, para que la Agencia de Información y Control 
Alimentarios O.A. realizara los controles de las declaraciones del Sistema de 
Información de los Mercados Oleícolas.

Segundo. El Convenio tiene por objeto la encomienda de gestión de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de la Región 
de Murcia (encomendante) a la Agencia de Información y Control Alimentarios 
O.A. (encomendada) para la realización de los controles que sean necesarios con 
el fin de verificar la certeza de los datos incluidos en las declaraciones efectuadas 
al Sistema de Información de los Mercados Oleícolas (aceite de oliva y aceitunas 
de mesa) por los operadores cuyas instalaciones se encuentren en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Murcia, así como determinar las condiciones que 
regirán la encomienda de gestión.

La encomienda no supone cambio de la titularidad de las competencias que 
sobre la materia corresponden a la Comunidad Autónoma de Murcia.

Tercero. El Convenio de Encomienda de Gestión fue publicado por Resolución 
de 19 de abril de 2018, de la Agencia de Información y Control Alimentarios O.A., 
en el «Boletín Oficial del Estado» del 30 de abril de 2018. Así mismo, el Convenio 
fue publicado por Resolución de 2 de mayo de 2018, de la Secretaría General de 
la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia, en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» del 9 de mayo de 2018.
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Cuarto. La cláusula séptima del Convenio de Encomienda de Gestión 
señala que el mismo resultará eficaz una vez firmado, debiendo ser publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado», así como en el «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia».

Asimismo, la cláusula dispone que su vigencia será de dos años prorrogables 
por otros dos, previo acuerdo de las partes, que deberá ser adoptado antes de la 
finalización del plazo de vigencia original.

El apartado 4 de la misma cláusula séptima establece que las posibles 
modificaciones de este Convenio, acordadas de forma unánime por los firmantes, 
deberán formalizarse mediante la suscripción del correspondiente instrumento 
modificativo, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación 
del inicial.

Quinto. Teniendo en cuenta la experiencia adquirida desde la entrada en 
vigor del Convenio y con el fin de que AICA pueda realizar una planificación más 
racional de los controles incluidos en la encomienda de gestión, mejorando la 
eficacia de las acciones a desarrollar con los medios y los recursos disponibles de 
la Agencia, dado el elevado número de los operadores que es necesario controlar, 
así como la variedad de actividades que realizan, las partes han resuelto modificar 
la cláusula séptima del Convenio, para establecer que su vigencia será hasta el 
30 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la campaña 2023/2024 de aceite 
de oliva, a los efectos de las obligaciones contables y de información establecidas 
en el Real Decreto 861/2018, de 13 de julio, por el que se establece la normativa 
básica en materia de declaraciones obligatorias de los sectores del aceite de oliva 
y las aceitunas de mesa y por el que se modifica el Real Decreto 772/2017, de 28 
de julio, por el que se regula el potencial de producción vitícola, de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional primera del mismo.

Por todo ello, en atención a los objetivos de común interés que persiguen, 
ambas partes acuerdan suscribir la presente Adenda Modificativa al Convenio 
de Encomienda de Gestión firmado el 10 de abril de 2018, de acuerdo con las 
siguientes

Cláusulas

Primera. Modificación de la cláusula séptima del convenio.

Se modifica el apartado 2 de la cláusula séptima del Convenio de Encomienda 
de Gestión entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente y la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región 
de Murcia para la realización de los controles del Sistema de Información de 
los Mercados Oleícolas (Aceite de Oliva y Aceitunas de Mesa) por la Agencia de 
Información y Control Alimentarios O.A., suscrito el 10 de abril de 2018, que 
pasará a tener la siguiente redacción:

El convenio estará en vigor hasta el 30 de septiembre de 2024. Previo 
acuerdo, que deberá ser adoptado antes de esta fecha, las partes podrán 
prorrogar la vigencia del Convenio hasta el 30 de septiembre de 2028.

Segunda. Eficacia de la Adenda Modificativa.

Esta Adenda Modificativa tendrá efectos desde su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», tras su correspondiente inscripción en el Registro de 
convenios de colaboración y encomiendas de gestión del sector público estatal 
(RCESPE) y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
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En prueba de conformidad, y para la debida constancia de todo lo convenido, 
se firma la presente Adenda Modificativa, electrónicamente, en el lugar y en la 
fecha que se indican.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. El Ministro. Firmado. 
Luis Planas Puchades.—Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El 
Presidente. Firmado. Fernando López Miras”.

Murcia, 2 de octubre de 2020.—El Secretario General, Víctor Martínez Muñoz.

NPE: A-091020-5429


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	7784/2020	Decreto n.º 105/2020, de 8 de octubre, por el que se nombra a don Juan Pedro Vera Martínez, Director General de la Política Agraria Común de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	7376/2020	Rectificación de la corrección de errores de fecha 11 de septiembre a las Órdenes de 24 de julio y 10 de agosto de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda por la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Administración Públ
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	7720/2020	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 30 de septiembre de 2020, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. Promoción Interna.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	7390/2020	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación para la atención al desarrollo y aprendizaje Infanto-Juvenil -ADAMUR-, para regular los compromisos y condiciones aplic
	7391/2020	Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Federación de Asociaciones de Discapacitados Psíquicos de la Comunidad Murciana -FADIS-, para regular los compromisos y condicione
	Consejería de Turismo, Juventud y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	7776/2020	Extracto de la Resolución de 8 de octubre de 2020 del Director General del ITREM, por el que se modifica la convocatoria de la Orden de 29 de mayo de 2020 para el programa de apoyo a empresas y autónomos del sector turístico y de la hostelería d
	Consejería de Educación y Cultura
	7755/2020	Orden de 7 de octubre de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la Orden de 21 de septiembre de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se aprueban las bases reguladoras de los Premios E
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	7648/2020	Orden de 5 octubre de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se establece la regulación de accesos al espacio protegido “Cañón de Almadenes”.
	7660/2020	Orden de 5 de octubre de 2020, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se emite decisión favorable a la solicitud de inscripción de la indicación geográfica protegida “Melocotón de Cieza” en el Registr
	7406/2020	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del Contrato-Programa para 2020 entre la Consejería 
	7646/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se publica el convenio por el que se formaliza la encomienda del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. a la Comunidad Autó
	7647/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, por la que se publica la adenda modificativa al convenio de encomienda de gestión entre el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentac
	7405/2020	Resolución de la Dirección General del Medio Natural por la que se aprueba la adjudicación de los aprovechamientos de caza de los montes de utilidad pública propiedad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 176, de 31/07/2020).
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	7340/2020	Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se modifica la Orden de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a la reconstrucción en e
	7341/2020	Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de modificación de las Órdenes de 23 de mayo de 2019, de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueban las convocatorias de subvenciones destinadas a la rehabilitación en
	7339/2020	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc
	Consejería de Salud
	7807/2020	Orden de 8 de octubre de 2020 de la Consejería de Salud, por la que se modifica y se prorroga la vigencia de las Órdenes de 11, 15 y 28 de septiembre de 2020, por las que se adoptan medidas específicas y temporales por razón de Salud Pública par
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	7363/2020	Orden de la Consejería de Empleo, Investigación y Universidades, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 12 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de la conc
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	7256/2020	Anuncio de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera, por la que se somete a información pública el proyecto de explotación, estudio de impacto ambiental y plan de restauración de la solicitud de ampliación de la autorizaci
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Mancomunidad de los Canales del Taibilla
	6990/2020	Anuncio de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla sobre sometimiento a información pública de la relación de bienes y derechos afectados por el proyecto 04/18 de renovación del ramal de abastecimiento Ojós-Ricote reversible (Mu/Varios).
	III. Administración de Justicia
	Tribunal Superior de Justicia de Murcia
	Secretaría de Gobierno
	2233/2020	Nombramiento de Juez de Paz sustituto de Abarán.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	7378/2020	Despido/ceses en general 248/2020.
	7379/2020	Ejecución de títulos judiciales 50/2020.
	Primera Instancia e Instrucción número Cinco de Molina de Segura
	7083/2020	Juicio verbal 507/2018.
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	7395/2020	Procedimiento ordinario 781/2018.
	7397/2020	Despido/ceses en general 80/2019.
	7403/2020	Procedimiento ordinario 154/2019.
	De lo Social número Seis de Murcia
	7392/2020	Despido/ceses en general 268/2019.
	7393/2020	Seguridad Social 503/2019.
	7394/2020	Procedimiento de oficio autoridad laboral 306/2019.
	7396/2020	Seguridad Social 717/2019.
	7398/2020	Despido/ceses en general 850/2019.
	7399/2020	Seguridad Social 303/2019.
	7400/2020	Seguridad Social 216/2019.
	7401/2020	Seguridad Social 200/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Uno de Murcia
	7352/2020	Despido/ceses en general 188/2020.
	7365/2020	Procedimiento de oficio autoridad laboral 740/2019.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Tres de Murcia
	7349/2020	Procedimiento ordinario 278/2020.
	7350/2020	Seguridad Social 41/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Cinco de Murcia
	7343/2020	Procedimiento ordinario 41/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Seis de Murcia
	7344/2020	Despido/ceses en general 466/2020.
	7749/2020	Despido/ceses en general 222/2020.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Ocho de Murcia
	7351/2020	Procedimiento ordinario 224/2020.
	De lo Social número Tres de Granada
	7195/2020	Procedimiento ordinario 656/2019.
	De lo Social número Uno de Valencia
	7163/2020	Procedimiento ordinario 238/2019.
	IV. Administración Local
	Archena
	7338/2020	Exposición de la Cuenta General correspondiente al año 2019.
	7544/2020	Lista definitiva de admitidos, nombramiento del tribunal de selección, para la provisión de un puesto de Agente de Policía Local, concurso de méritos general, sistema de movilidad, con vacante en la plantilla de personal funcionario, según bases
	Caravaca de la Cruz
	7303/2020	Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo del concurso de méritos general para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Agente de Policía Local del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
	7699/2020	Resolución n.º 1.099 de 27 de mayo de 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz por el que se convocan premios para el Certamen de Literatura Albacara 2020.
	Moratalla
	7380/2020	Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, en relación al tipo impositivo que grava los bienes de naturaleza rústica.
	Mula
	7655/2020	Lista de admitidos y excluidos en el proceso de selección de Subinspector de Policía Local.
	Ojós
	7656/2020	Información pública de expediente de solicitud de autorización excepcional para planta solar fotovoltaica.
	San Pedro del Pinatar
	7061/2020	Modificación de la composición de la Mesa de Contratación de carácter permanente del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar.
	Santomera
	7377/2020	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.
	Torre Pacheco
	7337/2020	Aprobación inicial de modificación del Reglamento Orgánico Municipal.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”
	7423/2020	Aprobación inicial de suplemento de crédito para el ejercicio 2020.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2020-10-08T22:41:50+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



